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I. El máximo tribunal dejó sin efecto 
el alza de las isapres debido a cuatro 
elementos centrales:

Deben contar únicamente con un plan base por cada contrato de 
salud y no por cada beneficiario.

Las isapres no pueden elaborar tabla de factores por sexo y edad por 
ser inconstitucional, debiendo utilizar la tabla desarrollada por la 
Superintendencia de Salud.

El nonato y nacido hasta los 2 años lo cubre completamente el GES, 
por lo tanto no se le puede aplicar una tabla de factores. Después se 
le aplica un plan correspondiente a los dos años que es inmodificable 
en el tiempo, salvo que sea uno que disminuya su precio.

La tabla de factores diseñada por la Superintendencia de Salud se 
aplica solo cuando el cotizante ingresa a la isapre y es inmodificable 
en el tiempo, salvo que sea beneficioso para el cotizante.

El pasado 30 de noviembre de 2022, la tercera sala de la Corte Suprema 
emitió un fallo frente a 4 recursos de protección que fueron presentados 
respecto del alza de los planes de salud impuesto por las isapres. A 
continuación, compartiremos los aspectos más relevantes del fallo.



La tabla de factores diseñada por la Superintendencia de Salud se aplica 
solo cuando el cotizante ingresa a la isapre y es inmodificable en el 
tiempo, salvo que sea beneficioso para el cotizante.

La sentencia indica que, lo primero que advierte es el empleo de una tabla 
de factores por parte de las isapres recurridas que no sólo difiere de la 
que ordena aplicar la Superintendencia de Salud en su Circular IF/N° 
343, de 2019, sino que,  del Tribunal Constitucional Rol N° 1.710-10 que 
declaró inconstitucional la diferenciación por sexo y edad en las tablas de 
factores de las Instituciones de Salud Previsional, derogando las normas 
legales que así lo permitían, señalando que en dicha sentencia del 
Tribunal Constitucional se señaló haber logrado convicción en cuanto a 
que los números 1, 2, 3 y 4 del inciso tercero del artículo 38 ter de la Ley 
N°18.933, que permitían una diferenciación por sexo y etaria en tramos 
de entre tres y cinco años “son incompatibles con el derecho a la igualdad 
ante la ley, especialmente entre hombres y mujeres y lesionan, asimismo, el 
derecho a la protección de la salud y el derecho a la seguridad social, en el 
sentido que todos ellos se encuentran reconocidos y asegurados en nuestra 
Carta Fundamental”, señalando en consecuencia: “Es precisamente en este 
contexto que puede afirmarse que las tablas de factores elaboradas por cada 
Isapre, según se ha razonado, adolecen de nulidad absoluta por objeto ilícito, 
al contravenir el derecho público chileno, por hallarse en contradicción con la 
Carta Fundamental”.

II. Tabla de factores: 

La Corte Suprema, en su fallo, estableció un plazo de 6 meses para que la 
Superintendencia de Salud determine cómo se va a llevar a cabo el nuevo 
reajuste en los precios de los planes de isapres. Se deberán evaluar 
también las eventuales devoluciones de excesos cobrados, donde 
aquellos que no hayan prescrito deberán ser restituidos como excedentes.

Las isapres, por su parte, deberán “calcular el precio final de todos los 
contratos de salud que administre, multiplicando el valor del plan base 
correspondiente por la suma de los factores del grupo familiar, aplicando 
para ello la Tabla Única de Factores contenida en la Circular IF/N° 343 
de la Superintendencia de Salud" señala el fallo.

III. Plazo para nuevo reajuste de precios:
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